
 
 
 
 
 

SOLEMNIDAD DE SAN PEDRO DE OSMA, 
PATRÓN PRINCIPAL DE LA DIÓCESIS 

 
 
  

Muy estimados en el Señor: 
 
 El día 2 de agosto, domingo, celebraremos (D. m.) la Solemnidad 
de San Pedro de Osma, Patrón principal de nuestra Iglesia Diocesana de 
Osma-Soria.  
 
 Con este motivo, en nombre del Sr. Obispo y del Ilmo. Cabildo de 
la S. I. Catedral de la Diócesis, os invito a los sacerdotes y religiosos a 
los actos de este día de fiesta en los que participarán, como es 
costumbre, monjes de la Comunidad Benedictina de Santo Domingo de 
Silos: 
 

12:30h. Santa Misa y procesión con la imagen de San Pedro de 
Osma (Los concelebrantes deberán venir provistos de alba y estola 
blanca). 
 

14:00h. Comida de fraternidad en el Seminario. Para organizarla 
debidamente, os ruego que quienes deseéis asistir lo comuniquéis 
llamando al Obispado (975 340 319) o al Seminario (975 340 000), 
antes del día 28. 
 
 Finalmente, os ruego que animéis a los fieles de vuestras 
Comunidades a participar en esta celebración eucarística en honor de 
nuestro Patrón. 
 
 Hasta ese día, recibid todos un afectuoso saludo. 
 
 

El Burgo de Osma (Soria), 15 de julio de 2009 
 
 
 
 
 
 

Gabriel-Ángel Rodríguez 
       Vicario General 


